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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 
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La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
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dos por el com~dante Joly de la mari
na. de Colombia en los años de 1S1S 
y 1S19. han· convenido en los artículos 
siguieÓt.es: 

.A.rt. 1 º. El Gobierno de Venezueia 
se obli~ á pa!?ar á la orden del señor 
Encar!!"ado· de Nee-ocios de los Estados 
Unidos, prévia la - aprobación del pre
sente convenio por el Congreso vene
zolano, la cantidad de noventa mil pesos 

nado. R. Irazcíbal-El Secretario de la 
Cámára d.-, :Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 12 de 1853, año 24 de la
Ley y 43 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. Mo11agas.-Por S. E.-El Se
cretario ele Estado en los Despachos del 
Int.erior, J ustici,1, y :Relaciones Es:t-erio
res: Simó,i Pla11as. 

macuquinos ($ 90.000) con los intHeses DECRETO de 14 ele febrero ele 1S54:, co,ice-
cstipulaclos. en el segundo artículo que cliemlo fac11-llcules ex.traordi1u11·ias al 
se distribuirá entre los reclamant.es su- Poder Ejecutiro. 
soclichos del módo siguient.e: á saber: 
á los interesados en la Goleta Eco11omy (Prorrog-a~lo por el Núm. 903) 
cinco mil pesos ($ 5.000): á los interesa- El Sen&do y Cámara de Representan-
dos en la Goleta Be,i Allen. v su care-a- t.es de la :República de Venezuela- reo· 
mento doce mil pesos ($ 12.ÓOO); y á 'íos nidos en_ Con~eso: Visto el me_nsaje del 
interesados en las dichas presas de I.,<i Poder EJccntl\·o, en que, m_anifiesta el 
Go11stm1cin v su mosca. s.etcnta v tres actual estado ele la Republica, y pide 
mil pesos ($ 73.000). · ~ autorizac_ió~ para- conscrrnr la paz y 

Art. 2°. Dicha suma de noventa mil 1 ºrden l~u~hcos, resuelv_e: . 
pesos_($ 90.~) se pagará por ~esoreri:3- .t~. muco. Se a~ltonza al Poder EJe-
en seis exhibos anuales de qmnce mil cntn-o. 
pesos ($ 15.000) cada uno. El primer Primero. Pan1 llamar al servicio hasta 
exhibo se pagará el 31 de diciembre del diez mil hombres de la milicia na
año actual de 1S52; y de los cinco es:- cional. 
h~b_os restantes, uno se p~uará el_31 de Segundo. Para negociar por vfa de 
di~1embi:_c en -~da_ uno <!e_ los ~os de empréstito dentro ó fuera de la Repú-
1$;J3, 1S54, 1S:.>:.> 185~ Y lS-3 ': Y al ~empo blica: la suma ele dos millones ele pesos, 
d~! pag<? ele cada exhib~ se pa,.,~ tam- y para. que pueda exigir anticipadamente 
bien el mterés sobre dicho exhibo: que las contribuciones: v 
se co_!llpu~á á razón de tr~ por c~ento Tercero. Para 4¿e use de la facul
al ano ~e»de __ la fecha de este comemo tad 3". del artículo 11S ele la Constitn-
hesta dicho tiempo del pago. ción por el término de novent.a dias. 

Art .. 3°. Con el cumplimiento de lo Dado en Caracas á 11 de febrero de 
estipulado en los artículos precedent.es, 18:>4. año 2;; de la Ley y 44 de la In
quedarán completamente indemnizados dependencin.-El Viccpresiclent~ del Se
todos ]os daños y petjtúcios: pérdidas nado, Yíctor J . .Diez .. -El Presidente de 
é intereses que han reclamado ó preten- la Cámm-a ele Representantes, Francisco 
dan reclamar en lo suce~vo á Venezuela Oriach.-El Secretario del Senado, .J. A. 
las personas intere..~das en la Golet:i Pérez.-EJ Sccret~rio de la Cám&a ele 
Eco11omy, la Goleta Ben Alleii y su car- R.eprcsentantes: J. Pculilla. 
!!amento, Y las dichas presas de Le,. Caraciis 14 de febrero de 18:34, año 2.3 
Go11sfanci11. y su moscaafv sus car!?amen- . 
tos.-En fe de lo cñ los infrascritos de la L:!y y 44 de la Independencia.
han firm.,clo dos de un tenor en Caracas Ejecútesc.-J. a. ;Jfonagas.-Por S. E.-

E] Secretario de Estado en los Dcspa
á primero de mayo de lS:32·-(Firmrulo). chos del Interior, Justicia y Relaciones 
-Joaq11 ínHerrera.-J. Nevelt Sleele,• de- Es:tcriores.-Simón Planas. 
creta.u: 

Art. único. El Congreso le presta su 
aprobación. 

Dada en Caracas á 30 de abril de 1S5-3, 
año 24 de la Ley y 43 de la Independencia. 
-El Vicepresidente del Senado, Rm11ón 
A.,i.zola. Tovar .-EPPresidcnte de la Cá
mara de Represru{tantes José Silverio 
Go11zcílez.-El Secretario §uplente del Se-

DECRETO ele 15 ele febrero ele lSi», ·11um
elmulo vagar al capiúfa Tom<Ís San
cbez lo que se- le debe por las terceras 
parles de srielclo que clejó de vercibir. 

El Senado y Cám1trn de Representantes 
de la República ele Venezuela 1·eunidos 
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